
b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto, estudio de segu-
ridad y salud y ejecución de obra de construcción de Anexo de
Biología en la Facultad de Ciencias (Badajoz).

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Concurso Público Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.705.243,00 .

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha:19/09/20003.

b) Contratista: Joca Ingeniería y Construcciones, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 1.696.717,00 .

Badajoz, a 23 de septiembre de 2003. El Gerente, MANUEL JIMÉNEZ
GARCÍA.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 24 de septiembre de 2003, para
notificación de Resoluciones de expedientes
sancionadores.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relati-
vas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del Gobier-
no en Extremadura contra las personas que se citan, que han
resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles
saber que contra dicha resolución podrán interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de
un mes.

Badajoz, a 24 de septiembre de 2003. El Secretario General,
FRANCISCO J. LÓPEZ PESINI.
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 29 de mayo de 2003, sobre
modificación puntual del Plan Parcial del
Sector del Suelo Urbanizable Programado,
E-7, del Plan General de Ordenación Urbana.

Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 29 de mayo de 2003,
ha sido inicialmente aprobada la Modificación Puntual del Plan
Parcial del Sector del Suelo Urbanizable Programado E-7, del Plan
General de Ordenación Urbana, de la ciudad, correspondiente al
polígono El Nevero-Ampliación, redactada por el Servicio de Coor-
dinación y Gestión Urbanística del Excmo. Ayuntamiento.

Dicha Modificación tiene por objeto el cambio de uso entre
parcelas, afectando a las que, a continuación, se indican:

– La manzana formada por las parcelas 10.1; 10.2; y 10.3, de
uso dotacional y terciario, pasan a industria tipo medio con uso
comercial alternativo.

– Asimismo, las parcelas 1.1 a 1.10 y 2.11 a 2.14, de uso indus-
trial tipo medio, cambian a uso dotacional social y deportivo.

Se justifica el cambio de uso en la necesidad de aproximar el uso
dotacional deportivo y social a los terrenos del Plan Parcial más
próximos a la zona residencial, donde son más necesarios.

Asimismo, acordó su sometimiento a un plazo de información
pública por un mes, para que pueda ser examinado el expediente
y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Badajoz, a 29 de mayo de 2003. El Alcalde, P.D. CRISTINA HERRERA
SANTA-CECILIA.

ANUNCIO de 19 de junio de 2003, sobre
aprobación del Estudio de Detalle Reformado
de la Unidad de Actuación nº 9-1 del Plan
General de Ordenación Urbana.

Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 19 de junio de 2003, ha
sido aprobado inicialmente el Estudio de Detalle Reformado de la
Unidad de Actuación núm. 9-1, del Plan General de Ordenación
Urbana, de la ciudad, presentado por Dª Cristina Blanco Zambra-
no, a iniciativa de Donkasa 10, S.L., y redactado por el Arquitecto
D. Fernando Gutiérrez San Gadea, teniendo como finalidad la
ordenación de volúmenes, modificando la distribución del número
de viviendas y eliminando el vial peatonal de la manzana M-l.a.

Asimismo, acordó proceder a la apertura de un plazo de
información pública por un mes para que pueda ser examinado
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